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UI¡IDAI) DE GESNOil EDIJCA.r1VALOCAT EL CSTAO Resc¡lución Ministerial Nn 3Itt-201O-ED
Jr. Sarrt¿¡ Bárbara N" .{20; lbléf<¡no 505513 i 335784

?ño del Bicentenario, de la consolidacíén de nuestra lndependencia, y de la e¿nmemoración de las heroicas batallas de
Junin y Ayrcucho'

llave, 03 de junio del2024

oFtcto N" .EtES',NSC',l

SEÑORA DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO
(Oficina de recursos humanos)

ASUNTO : ELEVA PROPUESTA DE AMPLIACIÓI.¡ OT CONTRATo DoCENTE DE LA
ESPECIALIDAD DE MATEMÁTICA PARA EFECTOS DE PAGO, A FAVOR DEL
PROF. RUBEN MAQUERA MAQUERA, DOCENTE DEL COLEGIO
EMBLEIIIATICO "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN'.
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Es grato de dirigirme usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordialsaludo a
nombre del corporativo delColegio Emblemático "Nuestra Señora delCarmen" de la ciudad de llave,
así mismo alcanzarle la propuesta de ampliación de contrato docente para efectos de pago a favor del
profesor RUBEN IUIAOUERA MAQUERA, con DNI N" 72220141, a partir del 10 de mayo al 31 mayo
del2024; en merito a la Licencia sin goce de haber del Prof. ADOLFO CHAMBTLLA LAQU|TICONA.
se adjunta los documentos respectivos, para su trámite administrativo.

sin otro particular, es propicia de Ia oportunidad para expresarle mi estima
personal

Atentamente,

[c0fi10 J culsPE

§ÉloBA oti

GJQLI/D.EIES"NSC"I
Arch.
c"c.
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tll{l0AODEGESTl0l{EDUCAII\IAI0CALEtCCI.LA0 Resolucid¡n MinisterialN.,3lg-ZOIO_FlD
Jr. Santa llárb¿rra N' 420:'l'elélbrir¡ 505513 I 335784

'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de
Junin y Ayacucho'

llave, 23 de mayo del2O24

oFlclo N" 061 -2024-D. ElEs"N§C"l

SEÑORA : DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO
(Oficina de recursos humanos)

ASUNTO : ELEVA PROPUESTA DE AMPLIACIÓITI PE CONTRATO DOCENTE DE LA
ESPECIALIDAD DE MATEMÁNCA PARA EFECTOS DE PAGO, POR
LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL PROF. ADOLFO CHAMBILLA
LAQUITICONA PARA EL COLEGTO EMBLEMÁTICO'NUESTRA SEÑORA DEL
CARMEN".

Es grato de dirigirme usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a
nombre del corporativo del Colegio Emblemático "Nuestra Señora del Carmen" de la ciudad de llave,
así mismo alcanzarle la propuesta de ampliación de contrato docente para efec{os de pago a favor del
profesor RUBEN MAQUERA MAQUERA, con DNI N" 72220141, a partir del 10 de mayo al 31 mayo
del2O24; en merito a la Licencia sin goce de haber del Prof. ADOLFO CHAMBILI-A LAQUIT|CONA.
se adjunta los documentos respectivos, para su trámite administrativo.

sin otro particular, es propicia de la oportunidad para expresarle mi estima
personal.

J, OUISPE TLANO

GJQLI/D.EIES'NSC'I
Arch.
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Atentamente,
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qNUEüTRASSITORA DEL SARUEIÚI' " ILAvIE
Resolucién Ministerial N" 3l 8-201O*ED

Jr. Santa Bárbara N" 420; Teléfono 505513 / 335184

FORMULARIO ÚIVICO DE TRÁMITE
nrsoluctóN MrNrsrERtAL No 0249-9s-ED
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Centro de Trabaio

POR LO EXPUESTO:
Ruego a Ud. Señor Director acceder mi petición por ser de justicia que espero alcanzar.



I. DATOS PERSONALES:

Nombre y Apellidos
Dirección
Estado Civil
Edad

: Rubén Maquera Maquera
: Centro Poblado Ancoamaya
: Soltero
:26
:900912374
:72220141
:107222014113
: ruben26m aquera@gmail. com

1.

2.
a

4.
5.
6.
7.

8.

Teléfono
DNI
RUC
Email

II. FORMACION ACADEMICA:

1. Primaria : Institución Educativa Primaria "70353" Centro
Poblado de Ancoamaya.

2. Secundaria : Institución Educativa Secundaria Técnico Industrial
"Micaela Bastidas" de Distrito de Pilcuyo.

3. Superior : Bachiller en Ciencias de la Educacion de la
Universidad Nacional del Altiplano Puno, de la Facultad de Ciencias
de la Educación.

III. EXPERICENCIA LABORAL

I. Certificado en eI I CONGRESO NACIONAL DE DIDÁCTTCAS
DE LA MATEMÁTICA y LA INFORMÁTICA, valido por
doscientos horas académicas del06 al 10 de agosto del2018.

2. Diploma de honor por haber ocupado el Primer Lugar en VI semestre

del año académico 2017 -I.
3. Resolución Directoral N' 049-2018iIESJCM-A-UNAP, por haber

dictado clases de reforzamiento para la prueba ECE 2018, en la
Institución Educativa "José Carlos Mariátegui" Aplicación UNA -
PLTNO.

4. Constancia de Practica Pre Profesionales denominado PRACTICA
INTEGRAL, colrespondiente al X semestre del 1710612019 aL

1810712019, en la Institución Educativa "José Carlos Mariátegui"
Aplicación UNA - PLINO.

CURRICULUM VITAE



5. Constancia de Practica Pre Profesionales denominado PRACTICA
DE DESARROLLO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS,
correspondiente al IX semestre del29/lll20l8 al l2ll2l20l8, en la
Institución Educativa "José Carlos Mariátegui" Aplicación IINA -
PUNO.

6" Constancia de Practica Pre Profesionales denominado PRACTICA
DE DESARROLLO DE SBSIONES AVANZADAS,
corespondiente al VIII semestre de fecha 2810512018 al 15/0612018,

en la Institución Educativa "José Carlos Mariátegui" Aplicación
LINA _ PUNO.

7. Constancia de Practica Pre Profesionales denominado PRACTICA
INICIAL, correspondiente al V semestre de fecha 1411012016 al

27110/20L6, en la Institución Educativa "José Carlos Mariátegui"
Aplicación UNA - PIINO.

8. Constancia de Practica Pre Profesionales denominado PRACTICA
INICIAL, coffespondiente al V semestre de fecha 1011012016 al

28110/2016 realizado en la Institución Educativa Secundaria

"TUPAC AMARU" Paucarcolla.

9. Asistente ADMINISTRATIVO de la SUB GERENCIA DE
TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL en la Municipalidad
Provincia el Collao -Ilave, fecha: 01 de Diciembre de 2019 hasta 30

de Setiembre de 2020.
lO.ASiStC CN RECAUDACIÓN dE PROGRAMA TERMINAL

TERRESTRE DE PASAJEROS de la Municipalidad Provincia el
Collao - Ilave, fecha: 0l de Setiembre de 2020 hasta 31 de

Diciembre de2020.
1l.Resolución de Alcaldía N" 164-2023MPCI/A en la Comisión y Sub

Comisiones en el "LANZAMIENTO DE LA PLAYA SICATA -
ILAVE"

l2"Diploma de especialización en mención ADMINISTRACIÓN y
GESTIÓN PUBLICA REGIONAL Y MUNTCIPAL fCChA 20 dE

Mayo deI2023 aI20 de Noviembre del2023

IV. IDIOMA:
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Tipo de

Bachiller en Ciencias de la

Bachillerato Automático

del 2019

3475-2019-R-UNA

de Diciembre del 2019

'Libro LXXVII
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ARTíCULO 1'.. APROBAR EL CONIRATO, POr SErVanexc que forma parte cie ra presente, suscriro por ra unidad ljecutora u .; poronri docenre ouu , .onnnr];:#J:::il:s 
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1,2. DATOS DE LA PLAZA:

NIV[L EDUCATIVC

li'1) I I i L.lUlUl\ TUUUA I IVA

CÓDIGO DE Pü¿A

: ?5151f998

ü.1. r,l,

1 1641 14926N6
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1,3- DATOS OEL CONTRATO:

N" NE EXPIDIENTE

JORNADA. LABORAL

DE LA ADJUDICACION

PROFESOR

8278.20?4 iio ;--E FOLICSr i5

0E Ltc 000846-2024

: Desde el 101412024 hasta el

30 Horas Pedagógicas

§ITUACIONES DIFERENCIADAS

5 HRS
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ARTiCULO 2".. ESTABLECER, conforme a1 Anexo .1 del Decreto Supremo N' 020-
que contiene el documento "Contratc de -§ervicia Dqcente". es causal de resolución dei conirato cuaiquier-a de lci motivcs

en la Cláusula Sexta.

Regislrese ¡, carnuni q ue se.
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